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BASES CONCURSO DE INVESTIGACIÓN HLCM 2024 

HOSPITAL DR. LUIS CALVO MACKENNA 

 
 
 
OBJETIVOS Y CONVOCATORIA 

El Hospital de Alta Complejidad Dr. Luis Calvo Mackenna (HLCM), ha definido en su misión ser 
un hospital asistencial docente y en su planificación estratégica incorporar el desarrollo de la 
Investigación como una actividad clave para el continuo crecimiento del conocimiento en 
beneficio de sus pacientes, familias y de la salud pública pediátrica y de la adolescencia en 
nuestro país. 

En este contexto para el año 2024, la Dirección del Hospital se ha propuesto apoyar la 
consecución de recursos para la investigación desde la gestión asistencial docente, haciéndola 
sostenible en el tiempo.  

El Concurso de Investigación, organizado por la Unidad Académica y de Investigación (UCAD) y 
la Unidad de Investigación del HLCM, tiene como objetivos generar conocimiento que impacte 
en nuestros niños, niñas y adolescentes; fomentar el desarrollo de nuevos investigadores en el 
HLCM, apoyar el trabajo interdisciplinario entre diversos equipos y diferentes profesionales de 
la salud, junto con difundir la experiencia adquirida en el HLCM a través de publicaciones. 

 
 
QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR  
 

• Podrán presentar un proyecto de investigación todos los profesionales y académicos que se 
desempeñen en el HLCM, ya sea contratado (hospital, FUNDAR, licitación clínica) o a través 
de un convenio asistencial docente con asignación de horas al HLCM. También podrán 
presentar proyectos médicos becados cuyo programa completo se desarrolle en HLCM. 

 
• Cada investigador podrá participar sólo en un proyecto como investigador principal y en dos 

como Co-investigador.  
 

• No podrán postular como investigadores principales a este concurso aquellas personas que 
sean investigadores responsables o principales de proyectos en curso que cuenten con 
financiamiento. Tampoco se podrán postular proyectos que se enmarcan en lineas de 
investigación que cuentan con financiamiento. 
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PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
 

• Los proyectos de investigación deberán presentarse en el Formulario de Presentación de 
Proyectos para el Concurso de Investigación 2024, el que será difundido a través de 
Comunicaciones Internas del HLCM y estará disponible en la página web del HLCM. 
 

• La recepción de proyectos se realizará solamente por vía electrónica. Las postulaciones 
deben enviarse al mail unidadacademica@calvomackenna.cl a contar del Lunes 19 de 
Agosto del 2024. En el asunto del correo se deberá indicar “postulación a concurso de 
investigación HLCM 2024 y el nombre del Investigador responsable” La fecha de cierre de 
será el Lunes 30 de Septiembre de 2024 a las 23:59 horas.  

 
• No se recibirán proyectos que se presenten en un formato distinto al formulario señalado. 

 
• Los proyectos que consideren la intervención en seres humanos en forma directa, sus datos 

y/o sus muestras biológicas deberán cumplir con los requisitos éticos y legales vigentes. 
Estos proyectos deberán adjuntar el formato de consentimiento y/o asentimiento 
informado en el espacio habilitado en el formulario de presentación de proyectos. En el caso 
de ser adjudicado, el investigador responsable tendrá un plazo de 6 meses para entregar a 
la UCAD la aprobación de un Comité de Ética de Investigación cumpliendo con los 
lineamientos de la UCAD.   

 
EVALUACION Y SELECCIÓN DE PROYECTOS 
Una vez cumplido el plazo de recepción, los proyectos serán evaluados por una Comisión Evaluadora 
de Proyectos que será conformada por profesionales pertenecientes a las Unidades Clínicas y de 
Investigación del HLCM, todos ellos con experiencia acreditada en investigación. La Comisión 
Evaluadora dispondrá de un mes para realizar la evaluación y selección de los trabajos.  
 

• Los proyectos serán analizados por dos evaluadores que no tengan conflicto de interés con 
el proyecto a evaluar. 

 
• La evaluación se realizará de acuerdo a una Pauta de Evaluación prediseñada (disponible 

para consulta en la página web del HLCM), de acuerdo a la ponderación siguiente: 
 

•  Potencial impacto y novedad científica de la propuesta 
•  Fundamentos teóricos-conceptuales y estado del arte. 
•  Calidad y coherencia de las preguntas o hipótesis y objetivos  
•  Pertinencia y validez de la metodología y su coherencia con los objetivos e hipótesis 

o preguntas de investigación 
• Plan de trabajo, cronograma y carta Gantt  
• Recursos solicitados, pertinentes y necesarios para la ejecución del proyecto 
• Recursos materiales y humanos disponibles para ejecutar el proyecto de 

investigación 
• Atingencia y capacidad del equipo de investigación 
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PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE SELECCIÓN DE TRABAJOS 
El resultado del Concurso de investigación será comunicado al investigador principal el día 1 de 
Noviembre de 2024. Se incluirá un breve análisis metodológico de cada proyecto con el fin de 
incentivar la continuación del proyecto aún cuando no haya sido seleccionado. Al mismo tiempo, 
los trabajos seleccionados serán comunicados a la comunidad hospitalaria a través de 
Comunicaciones Internas del HLCM. 
 
APORTE DE RECURSOS A LOS PROYECTOS 
El Hospital Luis Calvo Mackenna ha definido un aporte de $15.000.000 para el Concurso de 
Investigación en su versión 2024, provenientes de los fondos de retribuciones de docencia. Se ha 
determinado un apoyo máximo de $3.000.000 por proyecto seleccionado.  
 

1. Con los recursos aportados se podrá financiar sólo los siguientes ítemes: 
o Reactivos 
o Equipos. Debe quedar inventariado en HLCM. 
o Material fungible: fármacos, insumos, otros. 
o Compra de servicios externos nacionales 

 
2. El investigador principal deberá señalar claramente el presupuesto y distribución de los 

fondos que solicita en el Formulario de Presentación de Proyectos en el ítem “Presupuesto”. 
En el caso de compra de equipos que superen los $500.000 se deben adjuntar dos 
cotizaciones.  
 

3. La administración de los fondos de los proyectos se realizará a través de la UCAD, la que 
será responsable de la gestión de los recursos y se relacionará con la Unidad de 
adquisiciónes del HLCM.  

 
4. Para apoyar a los investigadores en la gestión de los recursos, se realizarán reuniones de 

seguimiento semestrales y evaluaciones anuales con apoyo de la Unidad Académica del 
HLCM. 

 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE TRABAJOS 
 
Una vez publicados los resultados, se iniciará la etapa de ejecución de los proyectos: 

• Los proyectos seleccionados deben regirse por la normativa establecida por el HLCM para 
su ejecución. 

• Se considerará como fecha de inicio de un proyecto la fecha de la Resolución Exenta de 
Aprobación del proyecto emitida por el Director del HLCM. Esta autorización debe ser 
gestionada a través de la UCAD. 

• Plazo máximo de ejecución de fondos del proyecto: 1 año a contar de la fecha de inicio 
del proyecto. 

• Plazo máximo para cierre de proyectos: 2 años a partir de su inicio. 
• De no haberse iniciado la ejecución del proyecto dentro de 6 meses de adjudicación, los 

fondos asignados serán suspendidos. 
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FECHAS IMPORTANTES DEL CONCURSO DE INVESTIGACIÓN 2024 
 

Postulación 19 de Agosto al 30 de Septiembre del 2024 
Evaluación 1 al 30 de Octubre del 2024 
Publicación de resultados 1 de Noviembre del 2024 
Fecha inicio etapa ejecución de proyectos Fecha de Resolución Exenta de Aprobación del 

proyecto emitida por el Director del HLCM. 
Plazo Máximo 30 de Junio del 2025 

Reunión de coordinación inicio de proyectos Miércoles 6 de Noviembre del 2024 
Reuniones de seguimiento Cada 6 meses 
Reunión de evaluación ejecución de fondos Anual 

 


